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2020 – AÑO DEL BICENTENARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 1 

Bolívar, 1º de Diciembre de 2020 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 7912/20 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2687/2020= 
ARTÍCULO 1º: Distíngase al Dr. Francisco Siro Flores, con el título de CIUDADANO 

ILUSTRE. 

ARTÍCULO 2º: Encomiéndese al D.E. llevar adelante los actos necesarios. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento ejecutivo a sus efectos. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A TREINTA DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020. 
FIRMADO 

 

 


	= ORDENANZA Nº 2687/2020=

